
PROCESO: SUCESION POR CAUSA DE MUERTE 

RADICADO 2016-00272-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez. Informando que La DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN ya dio respuesta frente a las obligaciones de los señores ESTER VILLAMIZAR DE FLOREZ C.C. No. 

5538763y DANIEL FLOREZ RUEDA C.C. No. 27920926. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 9 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de abril de dos mil veinte uno (2021) 

 

Sería el caso proceder a fijar nueva fecha y hora para dar cumplimiento a lo 

indicado en el artículo 501 del Código General del Proceso, toda vez que la 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN dio respuesta al 

requerimiento y se allego por la parte demandante la respuesta emitida por la 

Alcaldía de Bucaramanga; sin embargo, el suscrito advierte que el documento de 

inventario y avalúos tal como fue allegado a través del correo electrónico se 

encuentra incompleto, en el sentido que hay párrafos que no se pueden visualizar, 

por lo tanto se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que un 

término de 5 días contados a partir de la notificación del presente proveído 

presente nuevamente el documento de inventario y avalúos en el cual sean visibles 

todos los párrafos del documento para su posterior estudio y continuar con el 

tramite pertinente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto fechado 9 de abril de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en el estado fijado hoy a las 8 a.m. 

 

Bucaramanga, 12 de abril de 2021. 
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